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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°204    

MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Ref: Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Gustavo Santa García  

Radicación: 2020-00061-00 

 

El Dovio Valle, junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021)   

 

Como quiera que la parte ejecutante presentó actualización de la liquidación del crédito y que el traslado 

dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, procede el despacho a 

pronunciarse sobre el particular, encontrando esta ajustada a derecho; en consecuencia, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del 

Código General del Proceso; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor total de 

TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS  M/CTE ($35’681.422,55), efectuada hasta el día treinta 

(30) de mayo dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 

 

 

 

 PAGARÉ Nº 069706100007793  

CAPITAL  $ 13’500.000,00 

Intereses remuneratorios   Desde el 11/Jun/2020 hasta el 26/Ago/2020 $ 277.200,00 

Intereses moratorios  Desde el 27/Ago/2020 hasta el 30/May/2021 $ 2’434.320,00 

Otros conceptos   $ 43.579,00 

TOTAL DEUDA  $ 16’255.099,00 

 PAGARÉ Nº 069706100007085  

CAPITAL  $ 12’499.005,00 

Intereses remuneratorios   Desde el 01/Jun/2020 hasta el 26/Ago/2020 $ 322.599,31 

Intereses moratorios  Desde el 27/Ago/2020 hasta el 30/May/2021 $ 2’253.820,59 

Otros conceptos  $ 787.016,00 

TOTAL DEUDA  $ 15’862.440,90 

 PAGARÉ Nº 48664702212317457  

CAPITAL  $ 3’228.642,00 

Intereses moratorios  Desde el 21/Dic/2020 hasta el 30/May/2021 $ 335.240,65 

Otros conceptos  00.oo 

TOTAL DEUDA  $ 3’563.882,65 

PAGARÉ Nº 069706100007793 $ 16’255.099,00 

PAGARÉ Nº 069706100007085 $ 15’862.440,90 

PAGARÉ Nº 48664702212317457 $ 3’563.882,65 

TOTAL FINAL  $ 35’681.422,55 
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SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 604b9d33204705d3e471baba41352506d011b33f26855261ff947ae22ffb26c8 

Documento generado en 17/06/2021 01:54:27 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°205    
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Bayport Colombia S.A. 
Demandado: Juan Manuel Montoya Marín    
Radicación: 2020-000078-00 
 
El Dovio Valle, junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el traslado 
dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta 
a derecho; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor total de 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($10’852.774,96), efectuada hasta el día veintiuno 
(21) de abril dos mil veintiuno (2021) y discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 7’042.382,00 

Intereses Remuneratorios  $ 3’171.574,99 

Intereses Moratorios Desde el 14/Ene/2021 hasta el 21/Abr/2021 $ 638.817,97 

TOTAL FINAL  $ 10’852.774,96 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 58b8438094a386be0d86e3881c9a3a474e8bd4634286ebcc9dc4380d7d1fe0dc 

Documento generado en 17/06/2021 01:54:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


